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Información del curso 
 

 OBJETIVOS Y CONTENIDO: 

Explicar y discutir con los asistentes los principales cambios normativos, 
regulatorios y jurisprudenciales que afectan la actividad minera, en particular en 
las siguientes áreas:  
 
 Requisitos de la solicitud de contrato de concesión minera. 
 Registro Único de Comercializadores (RUCOM). 
 Uso del mercurio en la industria minera. 
 Relacionamiento de la industria con el territorio, en particular, en materia de 

concertación con las comunidades. 
 Gestion social del titular minero.  
 Cesion del contrato de concesión.  
 Formalizacion minera. 
 Comercializacion de minerales. 
 Titulos mineros en áreas protegidas. 

 

 HORARIO 
 
Miércoles 16 de agosto: 8:00 am a 1:00 pm    
Jueves 17 de agosto: 8:00 am a 1:00 pm 
Viernes 18 de agosto: 8:00 am a 2:00 pm 
 
 

 METODOLOGÍA  
 
Los cursos se dictarán bajo la modalidad de Cátedra activa. 

 
 

 CERTIFICADO DE ASISTENCIA  

Se certificará a quien cumpla con un mínimo de asistencia (80%). 
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 COSTO DE LA INVERSIÓN  

 Particular:    $250.000 
 Egresados:    $150.000 
 Estudiantes de pregrado:  $50.000  

 
 

 PERFIL DEL PANELISTA 
 
Adriana Martínez Villegas 
 
Abogada de la Universidad Javeriana y especialista en Derecho de Sociedades 
de la misma Universidad. Master en Derecho Internacional de los Negocios del 
London School of Economics, Londres, Inglaterra. Abogada Litigante en derecho 
minero y ambiental desde 1990. Miembro de la Unión Temporal Martínez-
Córdoba & Asociados, que asesoró al Gobierno para la redacción del nuevo 
Código de Minas, Ley 685 de 2.001. Presidente del Colegio de Abogados de 
Minas y Petróleos desde 2.002 hasta la fecha. 
 
 


